
INFORME SECRETARIAL: Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Puerto Salgar, 
Cundinamarca. Marzo siete (7) de dos mil veintitrés (2023). A Despacho de la señora Juez el 
presente proceso informándole que, desde el pasado 17 de febrero del año en curso, venció 
el término para que el apoderado de la parte demandante, demostrara la notificación personal 
del señor Yuri Hernán Gutiérrez Suárez; sin embargo, nada se ha aportado en tal sentido. 
 
Así mismo, mediante auto del 21 de septiembre retropróximo, se designó al doctor Raúl 
Antonio Ramírez Campos, quien en hora actual se desempeña como Curador Ad Litem de las 
personas indeterminadas, para que, de igual manera ostente esa calidad respecto de los 
señores María Eremita Díaz de Gutiérrez y Henry Gutiérrez Díaz; sin embargo, pese a 
habérsele enviado oficio comunicando tal designación, desde el pasado 26 de septiembre del 
año anterior, todavía no realiza pronunciamiento alguno.  
 
Sírvase proveer.  
 
 
DAVID FELIPE OSORIO MACHETÁ 
Secretario 
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puerto Salgar, Cundinamarca, marzo siete (7) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:    DECLARACIÓN PERTENENCIA 
Radicado:   255724089001-2020-00279 
Demandante:   LEONARDO RONDÓN LANCHEROS 
Demandado:                    HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 
                    MEDARDO GUTIÉRREZ RAMOS. 
                    PERSONAS INDETERMINADAS. 
                     
Atendiendo a la constancia secretarial que antecede, primero se dispone requerir por término 
de cinco (5) días, al apoderado judicial del extremo activo, para que allegue las evidencias 
tendientes a demostrar que ya surtió la notificación personal al señor Yuri Hernán Gutiérrez 
Suárez; en tanto, ya se le había concedido una prórroga en el término para proceder de 
conformidad, lo anterior, so pena de ser requerido por desistimiento tácito. 
 
Igualmente, se dispone requerir por el término de tres (3) días, al abogado Raúl Antonio 
Ramírez Campos, quien funge como Curador Ad Litem de las personas indeterminadas, para 
que manifieste si acepta la designación realizada desde el pasado 21 de septiembre del año 
anterior, para ostentar la misma calidad en favor de los señores María Eremita Díaz de 
Gutiérrez y Henry Gutiérrez Díaz, demandados dentro del presente asunto. De ser así, 
remítase el link del expediente digital para que ejerza el derecho a la contradicción y defensa 
respecto de aquellas. Por secretaría gestiónese lo pertinente   
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

ÁNGELA MARÍA GIRALDO CASTAÑEDA 
JUEZ 


